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Mocoa, treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Estudiado el expediente, se determina que la demanda reúne los requisitos 
señalados en los artículos 82, 83 y 578 del Código General del Proceso, además 
este Juzgado es competente para conocer del presente asunto por su naturaleza y 
el domicilio de uno de los consortes, a su escogencia.  
 

Por consiguiente y conforme a lo brevemente expuesto el JUZGADO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE MOCOA,  
  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO que mediante apoderada judicial han presentado ARCADIO 

HERNÁNDEZ y MARTHA RUBI CIFUENTES ARTEAGA.  

 

SEGUNDO.- IMPRIMIR el trámite del proceso de Jurisdicción Voluntaria, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 577 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- ACOGER como pruebas documentales, las que se anexan en el 

escrito de la demanda.  

 

CUARTO.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada DAISSY ALEJANDRA 

INSUASTY CHANCHÍ, portadora de tarjeta profesional No. 231.279 del C.S. de la 

J., como apoderada de ARCADIO HERNÁNDEZ y MARTHA RUBI CIFUENTES 

ARTEAGA, en los términos del poder adjunto a la demanda.  

 

QUINTO.- Por cumplir con los requisitos estatuidos en el Art. 152 CGP, se otorga 

amparo de pobreza a ARCADIO HERNÁNDEZ y MARTHA RUBI CIFUENTES 

ARTEAGA.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
SOPHIA RODRIGUEZ SALAZAR 

JUEZ (E) 

 

 

 


